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VISTO:

El EXP-USL: 1968/2012, mediante el cual se propone el Trayecto de Formación

con Apoyo (TFA) para la carrera: "Tecnicatura Universitaria en Energías Renovables"

para el ciclo lectivo 2012 y ciclos lectivos sucesivos, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza 23/02-CD. establece en su Artículo 4° un Trayecto de

Formación con Apoyo (TFA) de materias con contenidos de Matemáticas, Comprensión

de Textos y las distintas disciplinas de acuerdo a cada carrera de la Facultad.

Que dichas materias deberán articular con las materias de dicha carrera, de

acuerdo a lo normado por Ordenanza 33lü2-CS.

/ Que por Ordenanza 017/08-CD. se estructuró el Trayecto de Formación con

tlA 1) re Apoyo (TFA) para cada carrera de la Facultad, articulado con la carrera en cuestión,

~

.( o.0\~'\~'"para el ciclo lectivo 2009 y ciclos sucesivos .....~~\:0 ~?>\.. • ,

.:.~.;>-~>:.c~~;~\'3\'1 Que con la creacion de la carrera: "Tecnicatura Universitaria en Energías

"'yI}C ,,,,Gs.::~s'" Renovables" regida por Ordenanza n" 28/11-CD, es necesario establecer el Trayecto de

Formación con Apoyo (TFA) para la mencionada carrera.

Que el Director de la carrera eleva la propuesta del Trayecto de Formación con

Apoyo (TFA) para la nueva carrera.

Que cuenta con el aval de Secretaría Académica.

Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja aprobar lo solicitado.

Que considerando el proyecto de Ordenanza para el Trayecto de Formación con

Apoyo (TF A) para la carrera: "Tecnicatura Universitaria en Energías Renovables"

elevado por el Director de la carrera, el visto de Secretaría Académica y el despacho de

la Comisión de Asuntos Académicos, el Consejo Directivo en su Sesión Ordinaria
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del día 26 de Abril de 2012 resolvió por unanimidad aprobar el proyecto de Ordenanza

para el Trayecto de Formación con Apoyo (TFA) para la carrera: "Tecnicatura

Universitaria en Energías Renovables" de la Facultad.

Que corresponde su protocolización.

Por ello en virtud de lo acordado en su Sesión Ordinaria del día 26 de Abril de

2012 y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

ORDENA:

ARTÍCULO r.- Estructurar el Trayecto de Formación con Apoyo (TFA) para la

carrera: "Tecnicatura Universitaria en Energías Renovables" articulado con la carrera

en cuestión, según ANEXO úNICO de la presente disposición, a partir del ciclo

lectivo 2012 .-

ARTÍCULO 2°._ Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Universidad Nacional de

San Luis insértese en el Libro de Ordenanzas, publíquese en el Digesto Administrativo

yarchívese.-
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ANEXO úNICO

CARRERA: "TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ENERGÍAS RENOVABLES"

Trayecto de Formación con Apoyo

1) Materias a cursar en el I" Cuatrimestre:
N° Materia C CHS CHT CTS Obs.

1 PreCálculo l° 8 120 15

2 Comprensión de Textos 1° 3 45 15

3 Física 1° 6 90 15 MD

2) En caso de NO aprobar algunas de las materias, podrá cursar las siguientes

materias del 20 Cuatrimestre (TFA):
N° Materia C CHS CHll CTS Obs.

1 Matemática de Apoyo 2° 8 80 10

2 Comprensión de Textos 2° 3 30 10

3 Física 2° 6 90

ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA

1) Correlatividades:

El alumno que apruebe las materias del TFA podrá continuar con el plan de estudios de su

carrera, de acuerdo a lo que figura en el siguiente cuadro, respetando las cargas horarioas y

programas correspondientes:

Materias del Plan de Estudio R A-T

Matemática Aplicada - 1-:

Metrología - 1-

Energía Solar - 1-3

FA
2-

2

Obs.

C-eHS y CHT según
- corresponda en el Plan de

Estudios

-O

Equivalencia al Plan de Estudios:

f--M_a_te_r_ia_s_d_e_lp_l_a_n_d_e_E_s_tu_d_io_S -+-E_-_T_F_A__ J
Materias de igual denominación son equivalentes 3 ]
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